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SEÑOR: 

JUEZ CALI (REPARTO)   

L.C.  

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA  

ACCIONANTE: DORIS IBARRA POLO C.C. No. 38.955.489 

ACCIONADO: CONSEJO SUPERIOR SE LA JUDICATURA – SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

 

DORIS IBARRA POLO C.C. No.38.955.489, por medio del presente escrito me permito instaurar 

acción de tutela con base en los siguientes en contra Consejo superior de la Judicatura sala 

Jurisdiccional disciplinaria por violación a mi derecho fundamental de petición, acceso a la 

justicia y protección especial por parte del Estado a las personas de la tercera edad.  

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con el presente escrito que 

no he interpuesto otra acción de tutela por los mismos hechos ni contra las mismas partes 

HECHOS: 

PRIMERO: A través del apoderado señor GIOVANNY ZORRILLA ORTIZ C.C. no. 94.512.483 

solicite el reconocimiento y pago de la prestación económica de sobrevivientes ante el Antiguo 

INSTITUTO DE LOS SEGUROSO SOCIALES con ocasión al fallecimiento de mi esposo el 

señor LUIS EVELIO HERNANDEZ, identificado en vida con la C.C. No. 6.067.937, falleció el 

día 22 de octubre de 2.009, quien devengaba una pensión de vejez compartida entre el ISS y 

EMCALI 

SEGUNDO: La prestación económica de sobrevivientes fue negada mediante acto administrativo 

por parte del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y por EMCALI, razón por lo cual hubo de 

instaurarse el proceso ordinario laboral de primera instancia a fin de solicitar el reconocimiento 

pensional.  

TERCERO: Le correspondió avocar el conocimiento de la demanda al Juzgado Octavo Laboral de 

Descongestión del Circuito de Cali, radicado 760013105009-2011-01517-00, el cual mediante 

sentencia la cual se encuentra debidamente ejecutoriada ordeno al antiguo INSTTUTO DE LOS 

SEGUROS SOCIALES y a EMCALI, a realizar el reconocimiento de la prestación económica a 

mi favor de la señora DORIS IBARRA POLO en calidad de cónyuge supérstite  del señor LUIS 

EVELIO HERNANDEZ, a partir del 22 de octubre de 2.009, junto con el retroactivo pensional, 

los intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1.993, y las costas y/o agencias 

en derecho.  

CUARTO: Mediante Resolución GNR 419932 de diciembre 30 de 2.015, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- en cumplimiento al fallo judicial proferido 

por el JUZGADO OCTAVO LABORAL DE DESCONGESTION DEL CICUITO DE CALI, el 5 

de julio de 2.013 confirmado por el tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali- Sala Laboral 

el 29 de mayo de 2.015 y en consecuencia me reconoce la pensión de sobrevivientes en calidad 

de cónyuge de LUIS EVELIO HERNANDEZ a partir del 22 de octubre de 2.009, de la siguiente 

manera:  
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Mesada a partir del 22 de octubre 2.009   $2.909.579.oo  

Mesada año 2.010         $2.967.771.oo 

Mesada año 2.011      $3.061.849.oo 

Mesada año 2.012      $3.176.056.oo 

Mesada año 2.013      $3.253.552.oo 

Mesada año 2.014      $3.316.671.oo 

Mesada año 2.015      $3.438.061.oo 

CONCEPTOS POR RETROACTIVOS.  

LIQUIDACION RETROACTIVO  

CONCEPTO  VALOR 

Mesadas $97.324.521.oo 

Mesadas adicionales  $10.008.283.oo 

Intereses Moratorios  $138.884.741.oo 

Valor ordena Sentencia  $149.140.661.oo 

Descuentos en Salud $28.471.140.oo 

Valor a pagar  $366.887.066.oo 

 

QUINTO: El valor de las sumas reconocidas por COLPENSIONES fue ingresado en la nómina 

del periodo enero de 2.016 que se paga en el periodo febrero de 2.016 en la oficina Central de 

pagos del Banco de Occidente CP segunda quincena de centro de pagos valle del Lili Cali  

SEXTO: la suma de trescientos setenta millones ciento diecisiete mil trescientos ochenta y 

cuatro pesos m/c ($370.117.384.oo) fue cobrada en su totalidad por el abogado GIOVANNI 

ZORRILLA ORTIZ, el día 15 de febrero de 2.016, situación de la que me entere porque, ante la 

ausencia de información por parte del abogado mi hija VILMA HERNANDEZ IBARRA se 

presentó ante COLPENSIONES donde esta administradora de pensiones, le notifico el día 18 de 

enero de 2.016, una copia simple de la Resolución de reconocimiento de pensión de sobrevivientes 

que le había sido notificada al señor ZORRILLA, con antelación, situación ante la cual había 

guardado silencio. 

En la Resolución GNR 419932 de diciembre 30 de 2.015, se indicaba que la pensión seria pagada 

en el banco de occidente del Valle del Lili a partir del 15 de febrero de 2.016.  

SEPTIMO Ante los engaños de que fui víctima presente ante la Fiscalía General de la Nación 

denuncia penal en contra del abogado GIOVANNI ZORRILLA ORTIZ, la cual se formuló por el 

delito de ABUSO DE CONDICIONES DE INFERIORIDAD. 

OCTAVO: Por la forma mañosa e inadecuada en que el profesional del derecho manejo los 

términos del contrato de prestación de servicios, del cual solo obtuve copia una vez me fue 

reconocida la pensión de sobrevivientes y el desbordado cobro de honorarios de abogado por 

parte del señor GIOVANNI ZORRILLA ($370.11.384.oo), inicie un proceso disciplinario en su 

contra y en contra de la Dra. HADA MILENA SALGE, ante el Consejo seccional de la Judicatura 

de Valle. 

NOVENO: Del proceso disciplinario, le correspondió avocar el conocimiento la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca Magistrado Ponente Dr. LUIS HERNANDO 
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CASTILLO RESTREPO, tramite en el cual la doctora HADA MILENA SALGE C.C. No. 

1.130.622.049 manifestó que la firma registrada en el contrato de prestación de servicios no 

era la suya, pues le había sido falsificada, razón por lo cual el consejo Seccional de la Judicatura 

del Valle del Cauca se abstuvo de continuar con el proceso disciplinario en su contra.  

DECIMO: por su parte, la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca mediante 

providencia de fecha 28 de junio de 2.017, RESOLVIO: PRIMERO: SANCIONAR al abogado 

GIOVANNY ZORRILLA ORTIZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94512483 y tarjeta 

profesional No. 178770 del CSJ, con suspensión en el ejercicio de la profesión por el termino de 

TRES(3) AÑOS y multa de CIEN (100) SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES 

VIGENTES los cuales deberá cancelar en un término de seis(6) meses, contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia, a ordenes de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

en al cuenta No. 30820000640 CSJ- Multas y sus rendimientos, convenio 13474 del Banco 

agrario, al incurrir en la falta prevista en el artículo 35 Numeral 1 de la Ley 1123 de 2.007 

agravada por el articulo 45, literal C, numeral 7 de la misma normatividad, acorde con lo dispuesto 

en la parte considerativa de esta providencia.  

ONCE: La decisión proferida a la que se hace referencia en el numeral anterior, fue apelada por 

el señor GIOVANNY ZORRILLA, razón por lo cual el expediente fue remitido al Consejo 

superior de la Judicatura.  

DOCE: Han transcurrido casi 4 años, sin que se haya resuelto mediante providencia definitiva la 

queja disciplinaria instaurada en contra del señor GIOVANNY ZORRILLA, y mucho menos sin 

que la conducta del profesional en derecho sea sancionada de manera ejemplarizante, tal como 

lo hizo en primera instancia la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca.  

TRECE: Por lo anterior, al considerar que el señor GIOVANNI ZORRILLA se ha burlado de mi 

confianza, pues le otorgue poder para actuar en el trámite de la pensión de mi esposo al haber 

sido la empleada doméstica de la mama  junto a quien lo vi crecer, razón por la que le firme 

cuanto documento quiso sin que me hiciera entrega oportuna de los mismos, burlándose además 

de la Ley pues al proceso penal que le fue instaurado no se presenta a las audiencias buscando 

quizá un vencimiento de términos,  y poniendo muy bajo noble profesión de abogado, presente 

ante la PROCURADURIA el día 17 de junio de 2020, derecho de petición solicitando información 

respecto de un trámite que lleva cuatro años sin una solución definitiva y que me ha causado 

además de una enorme decepción un gran detrimento económico pues el valor del retroactivo 

pensional descrito en párrafos precedentes fue cobrado en su totalidad por el señor GIOVANNI 

ZORRILLA, amparado en un contrario de prestación de servicios que a todas luces viola cualquier 

código de la ética profesional 

CATORCE: Como respuesta a dicha petición la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Consejo 

superior de la Judicatura mediante comunicación de fecha 27 de julio de 2020, informa que el 

proceso se encuentra en turno judicial para decidir 

QUINCE: El proceso disciplinario fue instaurado el día 18 de marzo de 2.016, profiriéndose 

sentencia de primera instancia el día 28 de junio de 2.017, sin que a la fecha luego de más de 

tres años se haya resuelto de manera definitiva la queja disciplinaria instaurada en contra del 

abogado GIOVANNI ZORRILLA quien hasta la fecha ha ejercido la profesión de abogado aun 

siendo merecedor de una sanción disciplinaria pues así lo indico el magistrado LUIS HERNANDO 

CASTILLO mediante providencia proferida por la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Valle del 

Cauca.  
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DIECISEIS: A la fecha cuento con 78 años de edad, por haber nacido el día 28 de junio de 

1.942, y es mi deseo ponerle fin a esta situación tan compleja para mi vida, pues me he visto en 

la necesidad de iniciar un proceso penal en contra del señor GIOVANNI ZORRILLA, por el delito 

de abuso de confianza en condiciones de inferioridad, y seria de gran importancia aportar la 

providencia definitiva que resuelva el proceso disciplinario dentro de ese tramite 

DIECISIETE: Conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 270 de 1.996, modificado por 

el artículo 1 de la Ley 1285 de 2.009, estatutaria de la administración de justicia, la 

administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz en la solución de fondo de los 

asuntos que se sometan a su conocimiento. Los términos procesales son perentorios y de estricto 

cumplimiento por parte de los funcionarios judiciales, normativa que se aplica también respecto 

de los titulares de la función disciplinaria. 

DIECIOCHO:  La respuesta ofrecida por el Consejo superior de la Judicatura, no es una 

respuesta de fondo a mi derecho de petición, como tampoco cumple con los fines de la justicia 

considerada un valor superior consagrada en la constitución política, en la búsqueda del 

cumplimiento de los fines del Estado y de la garantía de los derechos fundamentales. 

PRETENSIONES 

De la manera más respetuosa solicito se tutele mi derecho fundamental de petición, y el derecho 

que tengo como ciudadana dentro de un Estado Social de Derecho a una administración de 

justicia pronta, oportuna y eficaz, y el derecho a la protección especial por parte del estado a 

las personas de la tercera edad, y en consecuencia se ordene al Consejo Superior de la 

Judicatura que emita providencia definitiva que resuelva el recurso de apelación interpuesto por 

el abogado GIOVANNI ZORRILLA en contra de la providencia proferida por la Sala 

Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca por la cual se le impuso la sanción disciplinaria 

señalada en el numeral noveno del presente escrito.  

ANEXOS 

 

• Copia documento de identidad 

• Copia Providencia emitida por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Valle del Cauca 

• Derecho de petición elevado ante la Procuraduría el día 17 de junio de 2020 

• Comunicación de fecha 27 de julio de 2020 proferida por el Consejo superior de la 

Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria 

NOTIFICACIONES 

Recibo notificaciones en la carrera 3 No. 7-75, oficina 603 de la ciudad de Cali, o a través del 

correo electrónico rodriguezvillegasnv@hotmail.com teléfono 3136835688 

 

Atentamente, 

  

DORIS IBARRA POLO  

C.C. No. 38.955.489 
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Bogotá D. C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Se recibió en la Secretaría General de la Corporación, la acción de tutela 

instaurada por la señora DORIS IBARRA POLO, contra el Consejo Superior 
de la Judicatura, – Sala Jurisdiccional Disciplinaria. 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General 
 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA –SECRETARÍA GENERAL 

 
No. 11- 001-02-30-000-2020-00775-00 

 

Bogotá, D. C, 19 de noviembre de 2020 

Repartido al Magistrado 

 
Dr. Fabio Ospitia Garzón 

 

El Presidente   

  

La Secretaria  

 

 

Bogotá, D.C.,     _________________________________ 
 
En la fecha pasa al Despacho del doctor Ospitia Garzón, Magistrado de la 

Sala de Casación Penal de la Corporación, a quien correspondió por reparto, 
la anterior acción de tutela. 

 

Consta de 1 cuaderno con 33 folios. 
 

 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General

CSJ
Texto tecleado
20 NOV. 2020


	CARA. 2020-00775.pdf (p.1)
	531. AT 2020-00775 DORIS IBARRA POLO.pdf (p.2-34)
	c3668ea7e64ffbc3d8f1094016c6765c20d7350933014e7ac53bdb9d7f12a368.pdf
	c3668ea7e64ffbc3d8f1094016c6765c20d7350933014e7ac53bdb9d7f12a368.pdf
	c3668ea7e64ffbc3d8f1094016c6765c20d7350933014e7ac53bdb9d7f12a368.pdf
	c3668ea7e64ffbc3d8f1094016c6765c20d7350933014e7ac53bdb9d7f12a368.pdf

	ACTA 2020-00775 REPARTO PLENA FIRMA PRESIDENTE.pdf (p.35-36)

